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Ahora. com.ec 

sas seguidas contra el deudor por obll- de Seguridad. Migración y Extranjería, JUEZ 
gaciones ds des y hacax, a axcepción para que prohibir naco del pala del Lo que comtnico a usted pesa lo Ines 
de las lipolecar85 8) US dueños pre- Geudor, al señor Contralor General de de Loy.- Pririniéndoje de la óbisgación 
Seren hacer valer sus derschos por la Nación para que surtan los siactos. que eno de señatar casita judicial, an 
cuerdas separades. Hágase sabor a degalaa perínentas. insoribase la da- el Palario de Justicia de esta ciudad 
una de los señores Jueces de lo Pana manda en los Registros de la Prople- de Quita, para recibls nofificaciones ke 
an de que celique la Inaolvenota del dad y mercanill del Cantón. Be conce- turaa qué le corsspondan en esta cou- 

telkda. Una vez citado el demandado de el deudor el tármina de ocho días a 
publiquesa ta presente insolvendla que prasente él activo y pasivo, casa DR. DANNY MOFIEIRA MENDOZA 
conlorme lo tlispore el articulo 520 del de no hacerlo, se ordenará la fonma- SECRETARIO 
Código de Procedimiento Cil Cicia- elón de dicho Inventirle por media del PwitaD7Tar 
se a los estores Garante de los Ban- Sindico del concurso. Asi mismo qe la 
cua de la localidad. en especia) el Ban- cunaeda el ismino de tres días a in de 
co ds Fomento de coriormidad von to que se pague la deuda Cilena al de- 
dispuesta a la Lay de cheques. Nai. mandado, aterdo el juramento expro- 
quee a los señores Jueces de lo Ch, sado por la prensa en uno de los porló- 

8 los notarios del Canin Quito y Ro- dicos de mayor cicutación que 54 adk- 
gatrador de ta Propiedad y Memranie tan en esta ciudad de Quita.- Ténguaa 
del Cantón Quito a fín de que nu se en cuenta el casillero judicial esftalado. 
'oloeguen ni inacilban ninguna escritura Agráguesa la documántación acompa- 
en la que inrervengan al demandado. ada. 
Hágasa sabar a las asñoros Directores Dr. Patricio Vaca Quijano 

1 4 J Y l. 2 O o ll COMPAÑIAS / se? 

| EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA “F.D.C. STORES S.A.” 

La compañía F.D.C. STORES S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de mayo del 2001, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución N£ 01.Q.1J.3074 de 21 JUN. 

2001. 

extraviado 20 vaa) anular 

  

  

  

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00, dividido en 

10.000 acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: Compra, venta, importación, exportación, 

representación, consignación y distribución de: per- 

fumería, cosméticos, artículos para el hogar y la ofici- 

na, toda clase de productos plásticos para uso domés- 
tico, industrial y comercial, conservas, licores, cervezas 

y vinos .. 49 UL EN 

Distrito Metropolitano de Quito, 21 JUN. 2001. 

  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL     ay201687%/A.C... 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DESLA 
COMPAÑIA PAMELA'S RECEPCIONES Y 
ORGANIZACION DE EVENTOS S.A. 

La compañía PAMELA'S RECEPCIONES Y ORGANI- | | Y SANanaa sas 
ZACION DE EVENTOS S.A. se constituyó por escritu- | | orgaz" 
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